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CONSTANCIA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

  

Se deja constancia que se suspenden los términos procesales, durante los 

días 11 de septiembre de 2023 a 15 de septiembre de 2023, lo anterior, 

en virtud de lo dispuesto, en ACUERDO No. CSJMA23-199 de fecha 5 

de septiembre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se autoriza el cierre 

extraordinario del Juzgado Once Civil Municipal de Villavicencio 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el último inciso del artículo 

118 del Código General del Proceso, los términos se reanudan a partir 

del día dieciocho (18) de septiembre de 2023.  

 

La secretaría,  

 

 

RUD MERCEDES LEGUIZAMÓN FONSECA 
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